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DICTAMEN TECNICO LEGAL N.9 L3I2OZ5.

DICTAMEN TEcNtco soBRE LA vTABTuDAD DE LA AMpLtAc¡ór,¡ oe pLAzo DE EJEcuctoN
CONTRACTUAL CORRESPONDIENTE AL CONTRATO N.9 05/2024, SUSCRIPTO CON LA FIRMA

FRlorEx G s.R.L EN EL MARco DE LA r-¡crnc¡óru MENoR cu;rurín NActoNAL MTEss Ne

oollzoz4 "coNTRATnctóru DE sERvrcros DE MANTENtMtEisro y REpARAcToN DEL

GENERADOR ELECTRICO DEL MTESS" - ID. N9 446.950

La Dirección Administrativa, en su rol de administradora del cor,trato, analiza la viabilidad de

la Ampliación de Plazo de Ejecución Contractual DEL CONTRATO Ne 0512024, SUSCR¡PTO CON LA

FTRMA FRtorEx G s.R.L, EN EL MARco DE LA r-¡crrRcrótrr MENoR cunrurÍR NActoNAL MTEss

Ng OOU2O24 "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REAPARACION DEL

GENERADOR ELECTRICO DEL MTESS" - tD N" 446.950, conforms a los criterios expuestos a

continuación:

1) JUSTIFICACIóru OE LA NECESIDAD:

El motivo que fundamenta la ampliación de plazo radica en la nece;idad de extender el plazo de

ejecución contractual a fin de permitir la correcta utilizaciór. del saldo aún disponible,

garantizando la continuidad del servicio y el cumplimiento de las obligaciones asumidas. Esta

medida no implica modificación del monto, del objeto, ni de las condiciones técnicas y

económicas originalmente pactadas.

El contrato fue suscripto el 02 de octubre de2024, con vigencia hasta el 31 de diciembre de2025.

En atención a las condiciones de ejecución y al requerimiento de la unidad técnica, se solicita una

ampliación de plazo de ejecución contractual hasta el 31 de diciembre del año 2026.

Es relevante destacar que esta solicitud de ampliación de ejecución Contractual se fundamenta en

el régimen aplicable a los contratos abiertos, en particular en lo dispuesto en el artículo 18L,

inciso d), de la Resolución DNCP N.e 44OL/2023, ciue señala: : '

<<Lo controtonte podrá resolver lo omplioción de plozo de vigencio del contrato cuondo no se hayo

olcanzodo lo eiecución de los contidades o montos máx¡mis contratados. Esto modificación podrá
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ser realizor oun cuondo la controtante yo hubiero realizoCo uno *idi¡icoción en las condiciones

señaladas en el inciso anterior. La vigencio contractuol podrá ampiiarse hasta un ejercicio fiscot

por vez. Al encontrarse próximo el fin del ejercicio ampliado y cuando no se hubiero alconzado lo

eiecución de los cantidades o montos máximos adjudicodos, lo vigencia podrá ser ompliado

sucesivamente en los condiciones establecidas en el presente inciso. A los efectos de la oplicoción

del presente inciso deberá contorse con lo outorización dei proveedot o controtista.»

ANTECEDENTES:

El 02 de octubre del año 2024, se procedió a la firma del Contrati.: N" 05/2024 con la empresa

FriOtEX G S.R.L, EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN MENOR CUANTIA NACIONAL MTESS N9 OO1/2024

,,CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DEL GENERADOR ELECTRICO

DEL MTESS" - lD N" 446.950", con una vigencia inicial desde el 02 de octubre de2024, hasta el 3L

de diciembre del 2025.

Durante la ejecución del contrato, la empresa adjudicada ha cumplido con los servicios asumidos

conforme a lo establecido en el pliego de bases y condiciones, manteniendo un saldo contractual

considerable pendiente de utilización.

Con el propósito de optimizar la ejecución presupuestaria y garantizar la continuidad técnica y

operativa del servicio sin interrupciones, por tal motivo se solicita la ampliación de plazo de

ejecución contractual hasta el 31 de diciembre del año 2026, manteniendo inalterables el monto

total adjudicado

Que, la solicitud de ampliación de plazo del contrato requerido se.realiza considerando el saldo

contractual aún disponible, conforme a lo establecido en el artículo 181., inciso d), de la

Resolución DNCP N." 440L/2023, por lo que se detalla más abajo el monto total del contrato con

su respectivo saldo:

Monto Máximo Contrato: Gs: 350.000.000.-

Monto ejecutado a la fecha: Gs: L42.426.000.-

Saldo: Gsz 207 .574.000.-
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2) MARCO LEGAL:

Dando cumplimento a:

Ley 7O2Ll22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", describe en su Art. 67. "de la

modificación de los contratos: "Los modificaciones reolizodoi a los contratos, de monero

uniloterol o por acuerdo de portes, deberán ser formolizodos ,tor escrito, previa

outorizoción por octo administrativo basado en un dictomen;;undodo del odministrador de

Controto. Las modificociones deberán ser suscritas por la máxima outoridad.

Los convenios modificotorios podrón ser otorgados ol mismoiroveedor, consultor o

controtisto, siempre que resulten necesorios como cons€ctt€rtcios de circunstoncios

imprevistas y que no implique otorgar condiciones mos ventojosos, comporados con los

establecidas originalmente en los contratos, y, en ningún caso podrán exceder conjunto o

separadamente, el 20% (veinte por ciento), del monto y plozo originolmente poctados..."

Resolución DNCP N" 44OL(2O23 "Por la cual se reglamentan los procedimientos de

contratación regidos por la Ley N" TOZL/2022 "De suministros y contrataciones públicas",

Artículo LBL: a)"Lo contratante podrá modificor hosto un veirtte por ciento (20%) lo

contidod o monto máximo de olguna partida originalmente poctoda, utilizando para su

pago el presupuesto de otra u otras portidos previstos en el propio controto en los

siguientes condiciones: 7 - Lo modificación no deberó olteror ia cantidod o monto mínimo

establecido; 2- La modificación no deberá representor un incremento en el monto móximo

del contrato o en el resultodo de lo multiplicoción del precio unitorio por los contidodes

máximas odjudicados, según se trate de un controto obierto por monto o contidades;

3- Esta modificación no implicorá una omplioción del monto total del controto, sino la

redistribución de lo contidod o monto móximo odjudicodo; Se deberá contar con la

outorizoción del proveedor o controtista, cuondo la modificoción sea por acuerdo de

portes." 
t-

d) «Lo controtante podrá resolver la ompliación de plozo de vigencia del controto cuando

no se hoya alconzodo lo ejecución de las contidades o montos móximos controtodo-s. Esto

modificoción podrá ser reolizor aun cuando lo contratonte ya'hubiero realizodo uno
,l

modificoción en los condiciones señalodas en el inciso anterio.r. La vigencia contractuol

podrá ompliarse hosta un ejercicio fiscot por vez. Al encontro'ise próximo el fin del ejercicio
1'

Luis Alberto de Herrera esq. paraguarí. Asunción - paragu?y,

Telef. 7290 100 interno 571
- ,|

Maria



lrllllslg8ic 0E

TruI}AJ0,tilplt0
Y§IüURIDAD§()CT{I
fffiA'iüAY

PARÁüUT]

.\IB,{'.llI'(), IP()tt()TI()}IBT'AI'(}
H,{Tl'riltrrr lHK()I}0Ri
Holt\c,,rDEri¡

,fl 
*rJ, 

GOBiEfu\Onm I PARAGUÁI
\,,ü PARAGUAY i REKUÁIs

ampliodo y cuando no se hubiera olcanzodo la ejecución de lcts cantidades o montos

móximos odjudicodos, lo vigencio podró ser ampliado sucesivomente en los condiciones

establecidas en el presente inciso. A los efectos de lo oplicación del presente inciso deberá

contarse con la autorizoción del proveedor o controtisto.»

Se resalta que la ampliación de plazo del Contrato N" 0512024, se enmarca dentro de lo

establecido en la legislación correspondiente.

3) ptspoNtBtLtpAp pRESUpUESTARIA:

Que, el objeto de Gasto pertenece al Rubro 243 "MANTENIM|ENTC Y REPARACTONES MENORES

DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MUEBLES DE OFIC".

4) CONCLUSTÓN:

En base a las consideraciones expuestas y al análisis correspondiente, no se observan

impedimentos legales ni técnicos para llevar a cabo la ampliación de plazo de ejecución

contractual hasta el 31 de diciembre del2026, conforme a los términos ya indicados.

En consecuencia, se recomienda la suscripción de una Adenda ai contrato para formalizar la

prórroga de plazo, estableciendo como nueva fecha de vencimiento el 31 de diciembre del año

2026, manteniendo las demás cláusulas y condiciones contractuales vigentes.

Es mi Dictamen, salvo mejor parecer.

Asunción, 05 de noviembre de 2025.

,r:

o

Dpto. De ;ión Admin¡strat¡va/DGAF

Empleo y Seguridad Socia!Mini
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